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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

21817 Anuncio de la Universitat de València de formalización del contrato de
suministro de dos molduradores pulsados para dos 7,5-10 Mw 3 Ghz S-
Band Klystron con destino al Institut de Física Mèdica de la Universitat
de València.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universitat de València.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servei  de  Contractació

Administrativa.
c) Número de expediente: 2015 0023 - SU 006.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.uv.es/contratacion.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Dos molduradores pulsados para dos 7,5-10 Mw 3 Ghz S-Band

Klystron.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 38424000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20/04/2015.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 400.000 euros.
5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  400.000 euros.  Importe total:

484.000 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de mayo de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de junio de 2015.
c) Contratista: Jema Energy, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 379.850 euros. Importe total:

459.618,50 euros. A los efectos de cumplir con la obligación establecida en
los artículo 2 a 10 del Reglamento (CE) número 1828/2006, de la Comisión
de  8  de  diciembre  de  2006,  relativas  las  actuaciones  de  información  y
publicidad de actuaciones cofinanciadas con fondos estructurales, y en el art.
18.4 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,
relativa a la obligatoriedad de dar la adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de
cualquier tipo que sean objeto de subvención, se informa que la presente
actuación está cofinanciada en un 70% del importe del gasto total elegible por
fondos FEDER del Programa Operativo I+D+i por y para el Beneficio de las
Empresas – Fondo Tecnológico 2007-2013, concedidos mediante Convenio
de Colaboración, de fecha 23 de octubre de 2013, entre la Administración
General del Estado (Ministerio de Economía y Competitividad) y la Universitat
de València – Estudi General para la realización del proyecto "Instalación de
Investigación en Física Médica – IFIMED".

Valencia, 29 de junio de 2015.- P.D. del Rector (DOCV 7378), el Vicerrector
d'Economia i Infraestructuras, Juan Luis Gandía Cabedo.
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